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- “ AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA, 

d- CMSILLA “M", GUAYAQUIL, ECUADOR — CABLES “OSA” — TELE! URÍA 515957 

] ' 
cuayaquiL, Junio ¿14 He: 1932 AM 86 

SUPERINTENDENCIA * 
Señores pr con PAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS suero ts SAY QUIL 

Ciuidad. 

Estimados señures 

Zn complimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañias debemos ¿infor- 
marles que el 28 de mayo de 1986 hemos inscrito en el Libro de Socios 
y Participaciones las cesiones que constan en las Escrituras Púsxlicas 
autorsizadas por el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, Ab. Ernesto Ta 
ma Costales, en esa misma'fecha, y cuyas copias ad¿untamos a la presen- 
te. ¡a macinmalidad de cedentes y cesiomarios, así como las correspon - 

% dientes autorizaciones del MiCz1, aparecen en las mismas Escrituras Pú- 
Hlicas, 

En virtud de esta cesión de participaciones, la lista de sonios de la 

compañía queda como sigue: 

  
NOMBRES N2 APORTACIONES 

Alftedo Blaettler Ganriel 64 

Hans Forrer Rijegg 80 
Ganvy Forster Anschel 75 

s Herhert Frei Angst 35 
Heroert Frei Pérez 20 

“ Walter Frei Pérez 20 
Max Konanz Muñoz 81 
Max Konanz Serrano 34 

René Konanz Serranu 34 
Werner Osterwalder Pick 30 

Diego Quiñones Chiriboga 26 
2 Fernando Quiñones Peña 13 

Antonio Seiler Zerega 110 
Ricardo Seiler Zerega 65 
Hans Steiner Scherer 10 
Rainer Tettke Muller 5 

Régula von Tscharne; 172 
Ada von Tscharner de Hammer 127 

Dr. Wolfgang von Tscharner | 
1.000 

Agradeceremos se sirvan tomar nota del particular en vuestro Registro 
de Sociedades. 

Atentamente, 
AGENCIAS Y SERVICIOS, CONTABLES €. LTDA, Me 1 - 

7 / 3. 3OSÉ ANTONIO PÁULSON G. ) 

o OZ. Reg. No. 2354 
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CESION DE PARTICIPA= 

CIONES EN LA COMPA= 

ÑIA AGENCIAS Y SERViI= 
  

CIOS CONTABLES _C. 
  

LTDA. A FAVOR DE 

LA SEÑORA ADA VON 

TSCHARNER DE HAMMER 

POR LA SEÑORA MARINA 

LUCREZIA MEIJER . ---» 

  

      

  

  

  

_ CUANTIA «+ INDETERMINADA .- -- 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provín 

  

  

cia del Cuavas , República del Ecuador/, hoy día 

Miércoles veintiocho de A M_A Y os de mil no 

vecientos ochenta y sele '¡ ante mí, ABOGADO ERNESTO 

TAMA COSTALES :.', NOTARIO  DECIMOCUARTO de este cantón, 

comparecen en la celebración de la presente  escrí- 

Ll 

  

  

tura , las eiguientes persoñas 1 por una parte , el es- 

Mor HERBERT. _FREI_ ANGST, “quien declara sex de  astadb 

civil casado , Ejecutivo , a nombre y en  representa- 

ción de la señora MARINA LUCREZIA MEIJER /, según cons 
  

  

ta del poder que se incorpora en la presénte escri / 

tura jy , por otra parte , eloseñor ANTONIO SEILER 2 

GA, quien declara ser de estado civil casado , Ejecuk- 

  

  

tivo ,a nombre yen representación de la setora ADA 

VON TSCHARNER DE HAMMER ,', según consta del poder 
  

  

que se incorpora en la presente matriz . - Ambos comp 
  

parecientes declaran que son mayores de edad , de na-     cionalidad suiza ,pero bien entendido en el idioma castella- 
  

e ldv/. 
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toríana ,el segundo comparecienta , con domicilio 

esta ciudad , hábiles para contratar y a quíene 

——_n06,tl primer comparenientae —, y de nacionalidad acua- 

: 
de conocerlos doy fé. - Bien instruídos en el 0b4d- 
  

___to v resultados de esta escrítura de  CESTON DE 

PARTICIPACIONES, Aa cuyo otorgamiento proceden con 

entera libertad , para que sea elevada a escri - 

tura pública , me presentaron la minuta y  do- 
  

cumentos habilitantes que son del tenor  líte + ¿ 

ral siguiente: >= M 1 N U T A 3 SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de escrituras públicas a su car- 

go , afírvase autoriza 

CESION DE PARTICIPACIONES, € 
de las siguientes cláusula; P R 1 MERA 

INTERVINIENTES ./- Comparecen a la celq- 
bración de esta escritura , por una parte, y en É 

       
se otorga al tenor 

  

  

calidad de cedente la señora Marina Lucresia Meiiér., 

_— debidamente representada por su mandatario especial | e 

el señor Herberí Frei Angat 3 y por otra y en 

calidad de cas tonaria la setora Ada von Techarnex 
  

  

de Hammer W representada por su mandatarío especial, 
  

señor Antonio Seiler Zerega. Ambas representaciones 
  

constan de las copias de los poderes ' especiales 
  

que se acompafan para que forgíen parte integrante 

de este instrumento . --s Á GUNDAsAaNn >” 

TEC OE DE ON OT OE SS 4/-- Alla compañía AGEN= 
  

  

CIAS Y SERVICIOS CONTABLES C.LTDA,, se const'tuyó     mediante escritura pública autorizada por «el Notario 
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de Guayaquil, doctor Thelmo Torres 

ticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta |' 

v nueve ;¡ inscrita /en el Registro Mercantil de | 
  

este mismo cantón pal treinta de diciembre del 
  

mismo año . - B)/a señora Marina Luorezía Meljer 
  

por la interpuesta persona de su mandatario «espe: 
  

cial, expresamente declara que «s propietaria de 
  

sésenta y cuatro participaciones de mil sueres cada 

una de ellas, representativas del cagital social de 
  

la antes mencionada compatíía. -- CY la Junta Ceneral 
  

Extraordinaria de Socios celebrada el siete de marzo 
  

de mil novecientos ochenta y seis , aprobó por 
  

  

tanto _se separe de la sociedad conforma se deta- 

lla en la siguiente cláusula . - D) la señoram Ada 
  

von Techarner de Hammer es de nacionalidad suiza pd- 
  

ro calificada por el MICIP éomo inversionista ex 
  

tranfera directa, por loque se agrega la 'Resoluy 
  

ción número cero sesenta y tres del dos de abri] 

de mil novecientos Achenta. y BOS + - +. + - »d 
  

  

TOEROC OE RAJ: CESION DE PARTICIPACIONES . 
  

Con los antecedentes expuestos , al sefor Herbert / 
  

Frei Angst , expresamente declara que es "el des 

de su mandataría la señora Márina Lucrezia MeJjer, 

transferir en este acto las sesenta y cuatro/ parti- 

  

  

  

Vv 

cipaciones mencionadas en la cláusula precédente , 
      

unanimidad que la; socia Marina Lucrezia Meljer ,trans- 

a favor de la señora Ada von Techarner de Ham- 
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, la totalidad de 

tus participaciones , la señora Marina JLucrezia Maj- 

Jer se separa y por lo tanto deja de ser socía 
  

+ de dicha compañía. Finalmente en forma expresa de 
  

__ paciones , cede también cualquier derecho de crá- 
dito que pudiere tener a su favor contra la com: 

pañiía AGENCIAS Y. SERVICIOS CONPABLES  C,LTDA. y 

que hubiera surgido como consecuencia de su calidad 

de socia. - C U A RITÓÁ 1 ACEPTA q 

A € ION. *=J]la señora Ada von Tacharner de Ham+ 

mer representada por su mandatario especial señor 

Antonio Seller Zerega declara que acepta laca 

sión de las sesenta y cuatro participaciones Tepre: 

sentativas del capital social de AGENCIAS Y SERVI 5 

Cros CONTABLES  C. LTDA, , efectuada en este acto 

por la señora Marína Lucrezía Meijer . Agregue us- 

ted señor Notario las demás cláusulas de estilo he- 
  

cesarias para el perfeccionamiento de esta instru|- 

mento ,€e ingerte'" en 8u toco n 

exigida por el artículo Lasanto quince de la. 

Ley de  Compafífas . -f/irmado») abogado Jos 

Antonio Paulson Gómez /. - Registro  número:dos mi 

  
trescientos cincuenta y cuatro ”", - HASTA AQUI _ IA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA , |» 

SON COPIAS. -» Quedan agregados al regístro 

formando parte integrante de esta escritura y par 

que se copien en todos y cada uno de los testimd-   
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GUAYAQUIL, Marzo 7 de 1986 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en la Sesion de Junta General Ex- 

traordinaria de Sociós de AGENCIAS Y SERVICIOS 
h CONTABLES C. LTDA,/ celebrada en esta fecha, se 

: aprobó por unanifiidad que la geñora Marina Lu- 

0 crezia Meijer /transfiera 12 totalidad de sus 

participaet q sea 64 participaciones, a la 

señora Ada von Tscháxner de Hammer » 

          

       
CIOS CONTABLES C. LTDA. 

/ 

a ——— / 

Diego Quiñones Chiriboga 
GERENTE -SECRETARIO 
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Yo dla sr do 

PI e Lao 

MES Lead Dl tarso doo, Cono dica E INTEGRACION 

| 
: : 

co So LALO HA SIM, . ; ¿ N2 he. . | 

| 

RESOLUCION N2 (6/3 | 

aga de de 198. 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS , COMERCIO E 
INTEGRACION EN EL LITORAL | 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N2 0 
789 de 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo N% 663 de 20 de ma O 
yo de 1976; y, el Decreto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 
1984; y, 

Considerando el Decreto Supremo N2 974 de 30 de junto de 1971, 
la solicitud y documentación presentada por los señores Herbert 
Frei Angst y Antonio Seiler Zerega, en sus calidades de Apode 
rados Especiales de las señoras Marina Lucrezia Meijer y Ada” 
Regula von Tscharner de Hammer respectivamente; y, el informe 
favorable N2 DRIEI 089 MICIP de 27 de marzo de 1986, emitido 
por la Dirección Regional de Integración e Inversiones Extran   

| 
! 

í 

] 
| 

| 

1 

| 

AUTORIZAR” la transferencia de 64 participaciones sortales de: 0 

O 

jeras:, 

/ 5 

RESUELVE : 

S/.10800,00 cada una oue la señora MARINA LUCREZIA 
MEIJER de nacionalidad sutza, posee en ¡a compañía AGENCIAS 
Y SERVICIOS CONTABLES C.LTDA., a favor de la señora ADA REGULA 
von TSCHARNER DE HAMMER de nacionalidad suiza. 

, La inversionista cesionarta deberá registrar su inversión ex - 
tranjera directa en el Banco Central del Ecuador, el mismo que 
cancelará la inversión extranjera de la cedente en su parte co 
rrespondiente, debiendo remitirnos copla a este Portafolio, 

     
COMUN IQUESE. - E E 

ON | 
DADO, en Guayaquil, a o 

red) | 
A Si AS 

, A a Sr, 1 

Econ. Pedro e 

  

SUBSECRETAR O PÉGTONAL DE INDUSTRIAS. y 
COMERCIO E INTEGRACION EN EL LTTORAE” 

| 

mes o | 
. |   

IN] io de 
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DEL PODER OTORGADO POR 

LA SEÑORA MARINA LUCREZIA 
  

MEIJER A FAVOR DEL SEÑOR ed   

y ra HERBERT FREL ANGST 2 ====! 

CUANTIA: INDETERMINADA. «o=o=n===o. 

Guayaquil, Marzo 12 de 1,986. 
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. | . Cuayaquil, margo 10 de 1986 . 

? . * : : t 

| - ¡Señor Notario: Ñ 

l | "Por la presente solicito se sirva protocolizar el' 

' Poder adjunto otorgado por la señora Marina Lucrezía 

| Meijer a favor del señor Merbert Frel Angst. 
4 

| Es Justicia, o 
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Meijer, casada, de nacionalidad suiza, domiciliada en Foster City, Catifórnia, 

Estados Unidos. La compareciente declara que es socia de la compañía de res- 

ponsabilidad limitada denominada "Agencias y Servicios Contables €. Ltda."; y 

accionista de las sociedades anónimas denominadas "CIMERSA Compañía Importadora 

Mercantil S,A.", "CONAUTO Compañía Anónima Automotriz S,A.", "ECUAQUIMICA Ecua= 

toriana de Productos Quimicos C,A.", e "Inmobiliaria HELVETIA 5,A,", Todas es- 

tas compañías tienen su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuadoy”.   
SEGUNDAS Con los antecedentes expuestos, la compareciente expresamente declara 

que mediante este instrumento confiere poder especial tan amplio cuanto las le- 

yes ecuatorianas lo requieren, a favor del señor Herbert Frei Angst, domiciliado 

en Guayaquil, Ecuador, para que la represente en todo cuanto fuere necesario pa= 

ra perfeccionar la cesión de todas zus participaciones y acciones en las mencio- 

nadas sociedades, a favor de la señora Ada von Tscharner de Hammer, según el si- 

guiente detalle: : 

1. en Agencias y Servicios Contables C. Ltda., 64 participaciones de S/. 1.000,00 

c/u; 

2. en CIMERSA Compañía Importadora Mercantil S.A., 18.432 acciones de S/. 100,00 

c/u; 

en CONAUTO Compañía Anónima Automotriz S.A., 2.176 acciones de S/. 1.000,00 

c/u; Z : 

en ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Quimicos C.A., 11.392 acciones de 

S/. 100,00 c/u; 

en Inmobiliaria Helvetia S.A., 9.024 acciones de 5/. 100,00 c/u. 

el ejercicio de este mandato el señor Herbert Frei Anyst podrá representar a 

mandante en la(s) Junta(s) General(s) de socios que apruebe las transferencias; 

m la suscripción de la(s) escriturá(s) públicals) y notals) de cesión correspon= 

| Mentes; en la obtención de la respectiva autorización del MICEI; y en general 

[podrá realizar todos los actos que fueren necesarios para perfeccionar las cesio- 

[nes de. acciones y participaciones antes referidas. 

y Po, ÓN y . a 

Loción ia Pl) o 
y 

. 

B
r
o
s
 

de
 

T
a
r
 

>. 
R
R
A
 

P
é
:
 

3
 

E
S
T
A
 

e 
p
e
 

A 
A
A
A
 

D
T
 

y 
A 

A
T
T
E
 

E 
a 

al
 

¡
A
 
A
A
A
 

la 
p 

|



pi ; 
, Ap A 1 ; $ 1 194 . 

A E sl ra bio E depa de . 
Y ' O 

. a 

  

   

    
Por la presente certifico que la firma colocada por la senora 

¿Marian les MILI (anaida 1003) de nacionalidad suiza, domiciliada 

¡en Foster City, California,Estados Unidos.quien se identifica von, 

' pasaporte suizo,es autentica. a 
1 

¡Basel el 25 (veintycinco) de enero 1986 (ochentayseis) 
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i o, Los 
us RN A / , 2 O AN ' Legalización Oticiel 

qe Ñ : Certificamos ave la firma Quo antecade del Señor 
! AGITA " T Le ga h Wi wmv. Emmnannel CGrundajas, 

RO t 
: o , s Notaría Piíhlico de Piro Mea t 

mn o 10 da Mir » 05 sutóntica ¿SE a A arta dicho Mola Público You fia CO auastro - convenniento pursanal, 
” 

Basilea, 
32 JAN 18 . No, gr! .500 

A í o Cancillería del Estado oa ES a del Cantón de Basilea-Cludad ON Lts a 5 . Sonja Schneider ! A 

      

    

   

   

   

   

   

  

    
    

nertBLiCA DEL ECUADOR 
Consulado en Basilea / Sulza 

Presentada para autenticar la firma que antecede, el 
suscrito Cónsul Ad-honorem del Ecuador en Basilea, 

certifica que es auténtica, siendo la que usa Ploseñore 

ercer 
    

            

   

    

. 4 Ln he GA 1 IA SO Y 

Cia elleaa ta AE sa cnt 
en todas sus actuaciones. 

Autenticación 119 20 ZE, E. 
7 Partida Arancetaria ..:    
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e L - Lugar y Fécha: Basitea FR 

[27 L N      

Se
 

  

       
  

A 

   



e 

. ” 

1 

2 

3 

4 

5 

     O >. 
0 NOTARIO $ 

Décimo Cuarto 9 
| 

“Eo” *o Tama €. 
p- ALOGADO 10 

E 

] 

Guayaquil Ecuador 

  

    

DILTIGENCIA.-A potición del señor     sogado José Anto- * 

nio Paulson Gómez, y de conformidad con lo preceptuado en ell 

artículo 18,numoral 22 de la loy notarial , procedo a proto+ 
  

colizar en el registro de escrituras públicas a mí cargo, en 
  

cuatro fojas útiles,inclusiva la presente el poder otorgado 

por la señora Marina Lucrezia Meijer a favor del señor Her- 

bert Frei Angst. - 
  

Guayaquil, marzo 12 de 1.29£6,- 

  

  

  

  

  

  

SE PROTOCOLIZO AN“ 
  

Migen fé de éllo,confiero este 
TESTIMO N 1 O ,en tres fojas útiles, que sello y fir 

SEGUNDO 

mo en Guayaquil ,doca de marzo de mi novecientos ochenta y 
  A L     
  

/ aa TARTA 
ora! 5 Ona Oyayaaut 

  

  

      
  

 



  

» 1 PROTOCOLIZ A= 
2 A 50 C 1 0N DEL PODER OTORÍ=' ú 

  

GADO POR LA SEÑORA ADA |: 

VON TSCHARNER DE HAMMER |, 

A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIP. 

SEILER ZEREGA.- ceccreno 

9 CUANTIA: INDETERMINADA .======|. 

Guayaquil,Marzo 12 de 1.986.- 
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ABOGADO . Ps r . , 

; ! 0 Loa 
. ; . or CN ' de * ; 

: ell 5 Pots. 
8 Guayaquil, marzo 10 de 1986 -* : o a , 

0 pS, . 

5 E : 4 "a 
., , 

0 A . , 

: * Señor Notario: a o. 

Por la presente solicito se sirva protocolizar el * 

Es Justicia, 

  

Poder adjunto otorgado por la: señora Ada von Tschar= 
ner de Hammer a favor del señor Antonio Seller Zerega.. 

  

 



ye 

     
Suiza. La compareciente declara que es socía de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada "Agencias y Servicios Contables €, Ltda, "; y accionista de * 

las sociedades anónimas denominadas "CIMERSA Compañía Importadora Mercantil S. 

A; "CONAUTO Compañía Anónima Automotriz S.A", "ECUAQUIMICA Ecuatoriana de 

do Productos Quimicos C. Art -c-lirmohiliaria HELVETIA $.4.", Todas estas compa 

fitas tienen su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador.    

                    

   

   

    
   
   

  

   

  

   

    

   
   

   

o y 

SEGUNDA4” Con los antecedentes expuestos, la compareciente expresamente declara 

que confiere, mediante este instrumento, poder especial tan amplio cuanto las 

leyes ecuatorianas lo requieran, a favor del señor Antonio Seiler Zerega, do= : 

miciliado en Guayaquil, Ecuador, para que la represente en todo cuanto fuere 

necesario para perfeccionar la cesión parcial de sus participaciones y accio- 

nes en las mencionadas sociedades, a favor del Dr, Wolfgang von Tscharner, Se- . 

gún el siguiente detalle: 

4. en Agencias y Servicios Contables C. Ltda. ,'una participación de S/. 1.000,00; 

2. en CIMERSA Compañía Importadora Mercantil S,A., 288 acciones de S/. 100,00 c/u; 

3. en CONAUTO Compañía Anónima Automotriz S.A., 34 acciones de S/, 1.000,00 c/uj  .+.: 

4. en ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Quimicos C.A., 178 acciones de S/, 

100,00 6/4; o 

5,'en Inmobilíaria Helvetía S.A., 141 acciones de S/. 100,00 C/U» 

  
    

: NAS! demás, el señor Soller Zerega, represontará también a la poderdante en la adqui= 

Ey ición de la totalidad de las accíones y participaciones, que en las Mismas com 

AE añías tiene actualmente la señora Marina Lucrezia Meljer, según el siguiente 

o Uetalle: : NS: 
“ en Agencias y Servicios Contables C.Ltda., 64 participaciones de S/, 1.000,00 

Y 

Sa . , 
d pi cf; j . 

| len CIMERSA Compañía Importadora Mercantil $.A., 18,432 acciones de S/. 100,00 

¡(045 AE: | IS 

“JE, , em CONAUTO Compañía Anónima Automotriz S.A., 2.176 acciones de S/. 1.000,00 + 

y c/u; 

l en ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Quimicos C.A., 11,392 acciones de * 

¿ S/, 100,00 c/u; “o 

en Inmobiliaría Helvetía S.A., 9.024 acciones de S/. 100,00 c/u. 

"Ene ejercicio de este mandato el señor Antonio Seiler Zerega podrá reppésentar 

a su mandante en la(s) Juntals) General(es) de socios que apruebe las transferen- 

 



   
   

   

pe . IN . 

cias; ena. suscripción de 'lals) escriturals) ¡úblicals) y Ñ 

, Frespondientes; en la obtención de la respectiva autorización del MICELI; y 

; - general podrá realizar todos los actos que fueren necesarios para perfeccionar, * 

, E y las cesiones de acciones y participaciones antes referidas e incluso obtener el” 

  

Io 4 ae a . mm. 
y 
; tadas .. Por - la. presente “certifico que la firma colocada por la senora 

  

4 A o A usacocia suizo. o 

'Basel el 25 (vaintycinco) de enero 1986 [(ochentayseis)       
   

    Legalización Oficial 

Certificamos que la firma que antecoda dol Señor 

Or. val Emmanuel Cruninjes 

Notario Público de Baslica (Suiza), os auténtica, 
siendo dicho Notario Público y eu ¿iria do nuestro 
conocimiento porsonal, 

  

  

Basliva, 
No. ogro 3i vil E % 

Cancillería del Estado A 
del Cantón de Basllea-Cludad > A, 

La carnnda Y . , CN 
Sonja Schneider, , 
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tonio Paulson Cómez ,»y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 18,numeral 22 de la ley notarial, procedo a pro= 
  

tocolizar en el registro de escrituras públicas a mi cargo, 
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en_cince fojas jinclusive la presente ,el poder otorgado par 

la señora Ada Von Tscharner de Hammer a favor del señor Antol- 

nio Seiler Zerega. - 

Guayaquil, Marzo 12 de 1.986.- 
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2 | la señora Marina Lucrezia Meijer a favor del ser 

3 | Herbert Frei Angst ; el poder otorgado por la señora 
  

4| Ada von Tscharner de Hammer a favor del señor Antonib. 

5 |_Seiler Zerega ; la Resolución número cero sesenta y. 

e | tres ; y ,la certificación otorgada por el Gerente - 

7 Secretario de la Compañía AGENCIAS Y SERVICIOS CONTA 

  

  

  

  

BLES C.LTDA. - Esta escritura está exenta del pago de 
  

o. NOTARIO 
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Ernesto Tama €. . . . , 
apocaDo 10 | _tecientos treinta y tres jartículo primero de fecha 

Guayaquil Ecuador, 

  

  

11 veintidós «de agosto de mil novecientos setenta y cin 
  

12 co ; publicado en el Registro Oficial número ochocientos 

13 | Setenta y ocho de fecha veintinueve de agosto del mip- 
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mo año . - LE.IDA esta escritura de principio a fin) 

158 |_ por mí el Notario en alta voz.a los comparecientes,     
16 éstos la. aprueban en todas sus partes _» Se afirman , 

17 | ratifican -y suscriben en unidad de acto conmigo el 

18 | Notarios DOY FE.-- 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio| 

nes que contiene esta escritura a foja 13.076 del Registro:Mercantil de 

mil novecientos sesenta i.nueve, al margen de  la/inscripción respectiva.- 

Guayaquil, diez de ¿fnio de mil novecientga ogherta i seis.- El Registra_ 
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